
 
 
RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2024 DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS PARA 
ASOCIACIONES CLUBES DEPORTIVOS DE ESTA UNIVERSIDAD PARA EL 
CURSO 2024/25 
 
 
Por Resolución de 18 de septiembre de 2024 se convocaban Ayudas para Asociaciones 
Clubes Deportivos de la Universidad Politécnica de Madrid del curso 2024/25. 
 
Vista la propuesta de la Comisión, este Rectorado ha resuelto: 
 
1º- Hacer pública la propuesta final de Ayudas para Asociaciones Clubes Deportivos de 
la Universidad Politécnica de Madrid, según Anexo I. 
 
2º- Hacer pública la relación de Asociaciones Clubes Deportivos no beneficiarios de la 
ayuda y los motivos de exclusión, según Anexo II. 
 
3º- Las Asociaciones Clubes Deportivos que resulten beneficiados de estas ayudas 
tendrán que cumplir las obligaciones establecidas en la Convocatoria. 
 
4º- La cuantía de la ayuda se hará efectiva a los beneficiarios en dos pagos, el 90% en 
diciembre y el 10% en marzo, en función del cumplimiento de los artículos 7 y 11 de 
dicha Resolución, una vez terminado el curso académico. 
 
5º- Toda Ayuda para las Asociaciones Clubes Deportivos podrá ser revocada, se haya o 
no abonado su importe, en caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación 
o falseamiento de datos. Tal revocación supondrá la devolución de las cantidades 
indebidamente percibidas.  
 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su publicación, ante el 
Rector, o bien interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992 y 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

Madrid, a fecha de firma 
EL RECTOR 

 
 
 
 

Guillermo Cisneros Pérez 



 
 

 
ANEXO I 

 
 

AYUDAS PARA ASOCIACIONES CLUBES DEPORTIVOS 2024-25 
 
 

CLUB DEPORTIVO IMPORTE 

CLUB DEPORTIVO E.T.S. ARQUITECTURA 2.160 
CLUB DEPORTIVO E.T.S.I. AERONAUTICA Y DEL ESPACIO 2.880 
CLUB DEPORTIVO  E.T.S.I. CAMINOS 2.640 
CLUB DEPORTIVO E.T.S.I. INDUSTRIALES 3.120 
CLUB DEPORTIVO  E.T.S.I. MINAS Y ENERGIA 2.640 
CLUB DEPORTIVO  E.T.S.I. MONTES, FORESTAL y M.N. 2.160 
CLUB DEPORTIVO  E.T.S.I. NAVALES 2.160 
CLUB DEPORTIVO  E.T.S.I. TELECOMUNICACION 2.640 
CLUB DEPORTIVO  E.T.S.I. INFORMATICOS 1.920 
CLUB DEPORTIVO  FACULTAD CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FISICA Y DEL DEPORTE -INEF 1.680 
CLUB DEPORTIVO  E.T.S. EDIFICACION 2.160 
CLUB DEPORTIVO  E.T.S.I. Y DISEÑO INDUSTRIAL 2.640 
CLUB DEPORTIVO  ETSI Y SIST. TELECOMUNICACION 2.400 
CLUB DEPORTIVO  ETSI Y SISTEMAS INFORMATICOS 1.200 
CLUB DEPORTIVO ETSI TOPOGRAFIA, GEODESIA Y 
CARTOGRAFIA 720 

 
 
 
 



 
ANEXO II 

 
 

AYUDAS DENEGADAS PARA ASOCIACIONES  
CLUBES DEPORTIVOS 2024-25 

 
 

CLUB DEPORTIVO MOTIVO 

CLUB DEPORTIVO E.T.S.I. AGRONOMICA, 
ALIMENTARIA Y BIOSISTEMAS 

NO PRESENTAN 
DOCUMENTACION 
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